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Asociaciones ministeriales

Ante la futura Ley de Deberes y Derechos del Militar o como quiera que se 
denomine finalmente, tenemos que hacer mención a las declaraciones 
de la Ministra de Defensa anunciando que en ese hipotético texto legal 

se van a contemplar las asociaciones profesionales. Resulta curioso que quie-
nes demonizaron ayer el asociacionismo  vean hoy en él una manera de pro-
mocionar el diálogo y conocer los verdaderos problemas del militar ciudadano. 
Años ha que el Tribunal Conastitucional falló a favor de HEPERMISA como 
asociación de militares, y muchos años más que el Ministerio de Defensa y 
mandos militares trataron y siguen tratando de obstaculizar el desarrollo del 
asociacionismo en nuestro ámbito profesional; sorprende el cambio.

Por contactos directos con personas de responsabilidad política hemos 
podido deducir que el aparente cambio de postura en el ámbito del asocionis-
mo apunta a un control sobre las asociaciones, algo así como una tenaza oficial 
que reduzca a estos grupos de profesionales a meros Consejos Asesores, 
como lo fueron en su día los que surgieron de las ruinas de las Juntas de 
Defensa, y que tan funestas consecuencias tuvieron para el Ejército de la época 
y para la historia del siglo XX. Será preciso estar atentos a los posibles cantos 
de sirena que vengan del Paseo de la Castellana y no caer en trampas que 
acaben con toda forma de discrepancia ante los caprichos o desviaciones del 
poder político. 

El asociacionismo militar se impone como una necesidad allí donde el 
mando cede su función de garante de los derechos del subordinado para ple-
garse sin objeciones a los dictámenes de la ideología gobernante. La depen-
dencia del poder militar al político es indiscutible en cuanto que éste represen-
ta la voluntad popular, pero más allá de las grandes decisiones de Estado se 
encuentran valores como la unidad de la Patria, los derechos humanos o el 
libre ejercicio de la expresión. Cuando se conculcan estos valores fundamen-
tales en una sociedad libre, son precisos ciertos mecanismos correctores que 
en el caso de las FAS pasan por un asociacionismo profesional independiente 
en su funcionamiento, respetuoso con la institución y claro en sus objetivos.

El escaso asociacionismo militar actual dista mucho del que al parecer 
agrada tanto a la Sra. Chacón y a ciertos militares, nos referimos a la UMD, 
cuyos miembros más destacados han sido condecorados personalmente por 
ella con la cruz del Mérito Militar. Si el modelo de asociaciones que propug-
nan la ministra y sus servidores consiste en movimientos políticos de deses-
tabilización en el seno de las FAS, al menos con AME que no cuenten. 
Entendemos que la libertad no debe estar reñida con el honor, ni la exposición 
de los problemas reales con la disciplina; en el primero de los casos caería-
mos en la vileza y en el segundo en la sovietización que precede a la anarquía. 
AME no está para eso.
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